
¿-SOOC1 iINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Denuncia: DIO/3718/2020

Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 
Conurbada de la desembocadura del Río Pánuco en el Estado de Tamaulipas.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a primero de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona 

Conurbada de la desembocadura del Río Pánuco en el Estado de^fámaulipas, se 

procede a dictar resolución con base en los siguientes: o.
RESULTANDOS:

<NPRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha siete.de noviembre del año 

dos mil veinte, a las veintiún horas con cincuenta/y siete minutos, se recibió en el 
correo electrónico institucional habilitadoApa^ la^mterposición de denuncias, un 

mensaje de datos procedente del correo electrónico 
a través del cual se denuncia a íá^óm^ión^ M      

' Alcantarillado de la Zona Conurbada deJa desembocadura del Río Pánuco en el
Estado de Tamaulipas, por^^incum^limiégto en la publicación de obligaciones de

transparencia, manifestándoio.siguiente:
“Descripción deja denuncia: \ \

Ejercic Periodo^ {Titulo Nombre corto del 
formatoy\ io

2o trimestre6 7¿X_^ersonal^'-^j>lazás 
vácantesm¿piazasfvacarites 
personaí de^base-yconfíanza

plazas 
vacantes

2020LTAIPET-A67FXy
del

3er trimestre*67_X„Perépnar \ 
^yacantes_plazas/ 
personal'de base y confianza

LTAIPET-A67FX 2020y
del

2o trimestre2020' 67_X_Perspríal 
bacantes Jotal de plazas vacantes y 
ocupadas del personal de base y 
confíanza

LTAIPET-A 6 7FXBplazas y

v
3er trimestre202067^X_Personal 

vacantes_total de plazas vacantes y 
ocupadas del personal de base y 
confianza _________

LTAIPET-A67FXBplazas y

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiuno de enero del dos mil veintiuno,
la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3718/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



r'i- .

S Fracción X, formatos A y B, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativa al número total de las plazas y del personal de base y de 

confianza, especificando el total de las vacantes, por cada nivel de 

puesto, por cada unidad administrativa; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El ocho de febrero del dos mil

veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión dé\la denuncia,
\ \

requirléndole el informe pertinente, el cual fue omiso al rendir su Informé^N.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, el ocho de febrero del dos
I { X \\>

mil veintiuno, se solicitó a la Unidad de Revisión ^E^aluaciór^de Portales de este 

Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado-'denunciado e informara

sobre el estado que guarda la Plataforma NacionaLde Transparencia y el Portal de
-"A ^ }

Transparencia del Sujeto Obligado, refereptev a\s|a^fracción, ejercicio y periodos
i (

denunciados. 7'
S

En cumplimiento a lo antes descrito, erveintitrés de noviembre del dos mil'
veintiuno, se recibió el ¡nformaj^queridOv por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Orgáno^Garante, con el oficio número RP/1785/2021, 

por medio del cualjnformp lc\siguiente:

SECRET;

“DIO/3718/2020
INFÓRM'E'DÉ VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
^y/DENUNCIADA/DEL ARTICULO 67 FRACCION X, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
VdE^TAMAU^IPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
aÍcANTArIlLADO DE LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA 
--OS/ DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.O

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
del Articulo 70 de la Fracción X, de los Lineamientos TécnicosComunes,

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los 
sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente:

). Fracción X, formato A y B que hace alusión a: Plazas vacantes del personal de 
base y confianza y Total de plazas vacantes y ocupadas, denunciado lo siguiente: 
“segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".
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moí 12
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
De conformidad con los Lineamíentos Técnicos Generales, le informo que a 
la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del ' 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla 
de actualización y conservación de la información, dicha fracción se publica 
de manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre 
del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:

Fracción X EirirwQto&ióobs 
ptazas yóelporsonaldo tase y 

cordsnza. espeoicando tí tosido 
bs vacaríes, porrivtí de puesto, 
peta cetb uútad etírnoaAe;

Información vigente ITrimestralArticulo 70...

Motivo por el cual no se verifica la información del segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.”fSfcJ

/VEn razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de-los siguientes:o
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la .Información y de Protección de Datos Personales del^Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la 'pre'sente denuncia, de conformidad con lo
partado^Sfracciones Vky-VII d

de los E'stados Unidos Mexicanos; artícuIoHT^fracción V, de la Constitución Política
e la Constitución Políticaordenado pór el artículo 6o, a

31JNSUIMO DE 0: ACttSO«í
IIAKMACIÓNYDE0 de TamauliPas- 67>70,.89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I,

PcfiSOMESDEtESWDOOEjfjgj^ J y 94^ g5| 96'ryr97vde^vLe'i^eneral de Transparencia y Acceso a la
^RÍÁ EJECUTl’ñfoYmación Pública, 91 ,/92r93>^^95^96/97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

7\cces"o-'a la Información Rúfelica^ieJ Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos.que establecen^el^Procedímiento de Denuncia por Incumplimiento de

\ /yv

\
Obligaciones dé Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

^SEGUNDOr^rocedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó noTiaber encontrado registro de los siguientes periodos y ejercicio:

nv'y Fracción X, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa al 
número total de las plazas y del personal de base y de confianza, 
especificando el total de las vacantes, por cada nivel de puesto, por cada 

unidad administrativa; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
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La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito)>ara 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir paradla interposición 
de la denuncia son: a l. C

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el denunciante^estime necesarios,
*> El domicilio físico o correo electrónico parayecibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no^sjendo^este último, requisito

para la procedencia^del trámite^de^-la denuncia) '------

TERCERO. Materiavde ia vDenuncia. De la revisión a las constancias ys > \ xL/
documentos que o^bran,eel^expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano gararítk se^ pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada, r /\ J

“iwsir
ial*;i fas-.i\

/

^ ^^CUART^Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado^pqr^este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Zona Conurbada de la desembocadura del Río Pánuco en el 
Estado de Tamaulipas, respecto a la fracción X, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

X.- El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el 
total de las vacantes, porcada nivel de puesto, porcada unidad administrativa...;" Sic
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-íioocnINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

fracción X, que fue denunciada, es posible observar que constituye una obligación 

por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente al número 

total de plazas y del personas de base y confianza de las vacantes.

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción X, que a la letra dice:

“Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público ysmantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo-menos^ 
de los temas, documentos y políticas que continuación se sefla/an:

X. El número total de las plazas y del personal de base y de confíanzaTespecificando el 
total de las vacantes, porcada nivel de puesto, porcada unidadÍadnmistrativa>\\^J}

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados

En concatenación con lo que se citOibs referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61 y 62 de la Ley de Trans^enciaxy^Ácc^so^la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice* )
ífooetramencia,oeaccesoa
mmnoEPfioíEcció^EOAíos
MDELESIAOOOETAÜAÜÜPAS

EJECUTIVA

“ARTÍCULO 59. y----\
Los Sujetos Obligados deberán^difundir de/manera permanente la información a que 
se refiere este Tituló, en sus portales^dejntemet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Úneamient6sy que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO 60^ ------^

Los Sujetos^Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvoqüe' enJe? presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
píazo^ciiverso, ^

-ARTÍCULO
y-yl ^La*pág¡ha de/inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
C jacceso 'directoral sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 

este^TItulo^eí cual contará con un buscador.
\
^ 2. ¿.os sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 

equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin peijuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

un

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
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1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.” (Sic)

El articulado dispone que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado tdebe tener un 
acceso directo a la información que publica en sus pórtale - ínte^netr^ cu a I deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de losjnteresados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consúltaosla información, o utilizar
el sistema de solicitud de acceso a la informaciómen las oficinas de las Unidades de 
Transparencia de cada sujeto obligado^sin ^perjuiciG^de^^itilización de medios 

alternativos de difusión de la información' que-vresulten de más fácil acceso y 
comprensión; en el entendido de qu^é^a^deberá\contener el sujeto obligado que 

genera, fecha de actualizacióñvdifundirs^ccMy perspectiva de género, cuarjdo 

corresponda y el fácil acces^y^busq^eda^ de la información para personas con SECREJARÍ/ 

discapacidad; de lo anterior^eTO^garnsmo Garante realizará la verificación de Tu- ■ 
cumplimiento, ya sea~deV)ficio^^petición de parte.

PER.

Aunando a^qjjefrtas^denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniendo(el^órgan^garante/la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de tralísparencia^de'lo^sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

O
Ahoraybien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia,Ja Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado en 

relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden de ideas, en fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
veintiuno, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de
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"■ÜOOCMINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1785/2021, que verificó la 

fracción X, observando lo siguiente:

ITAIT
“010/3718/2020

INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DENUNCIADA DEL ARTICULO 67 FRACCION X, DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA 
DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
del Articulo 70 de la Fracción X, de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los. 
sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma<^cioñakde 

Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de^transparencia^ 
denunciada, se visualizó lo siguiente: f

Comunes,

VV1. Fracción X, formato A y B que hace alusión a: Plazasp/acantesjJer personal 
de base y confianza y Total de plazas vacaptes-ry^ocupadav^denunciádo lo 
siguiente: “segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020". n.

V'v
De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a^ X s'
la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del

S V N \
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla 
de actualización y conservación de lajnformación, dicha fracción se publica

/

/V

EüFO De ÍRWíSPAfiEKCtt, DE ACCESO Á 
WIÓÍlYCEPROTECCIÓfJOE DATOS 
«SKlESTADOMltóVibAS

EJÉCUÍlVA,__

de manera vigente, por lo^que.a^la fecha'debe publicarse el tercer trimestre 
del ejercicio 2021?tal cómo seJIustra^continuación:

Fracción X Bnjmerotxaldates 
plazas y dtípersonal do taso y 

cenSama. espedeando tí KG! do 
tesvecancoi por me/de puosa, 
pata cada iridad adrririssBiva:

Información vigonto ITrímostnüArtículo 70...

Motivo por <e¡ cual'no se verifica la información del segundo y tercer 
trimestre dekejercicio 2020." (Sic

QEícquesto^lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta
INFUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y
Evaluación* de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el sujeto 

obligado no tiene la obligación de conservar la información del ejercicio 2020, 
respecto a la obligación de transparencia de la fracción X, del artículo 67 de la Ley de 

la materia.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se
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publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

o.RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado^por^ePdenur^ciante^en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado^de^la-Zona ConurbadaTde 
la desembocadura del Río Pánuco^en^el^EstadoJ de Tamaulipas, resulta; 

infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.
m
FERS

secretar!/<\

SEGUNDO.- Se hác^del^onocimiénto del denunciante que en caso desencontrarse insatisfecho con>la\presente resolución, le asiste el derecho de. 

impugnarla ante erinstituto^Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
/

Protección de Datosr'así como-en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad^o^erartícujo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado aevTamaulipas.

O
\NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley^de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de

Página 8



• v-üOOC ¡ J
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 
primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo de este Instituto antes referido, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, 
fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

ITAIT

7

ic. Humberto Rangel Vallejo 
Comisionado Presidente

4
K

Lie. Rosalbaivette Robinson Terán 
— > ^ Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada—---------- -

M
acceSw ,

Secretario Ejecutivo.

I
i

:OOn8AI8?W,OaCCESOA 
mÉSVOEPSOrKCSUMOAíCS 
ALES DEL fcSUMOETAHAULIfAS

dilla

EJECUTIVA

CN
HOJA DE FIRMAS DE-LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/3718/2020.
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